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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes órdenes y anuncios eme havan de ítioou-, I /-, .. . . . .
jarse en los Boletines Oficiales? se hi>n de mardar

Centros oficiales de Madrid.-Llevado a domicilio-, al
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se nasa- mn¿- Pe,setas; t™«rtre, semestre, 30, y un año, 60.
•in a los editores de los mencionados periódicos! j tre 3T uVañ™ 72

ilfaíZ,'íd--Trimestre' 18 Pesetas; semes-

\u25a0se publica todosTos3 días? exíep'Líos domia-o?8* Rí^6"^ í̂fa Capita1' "e7ado a 4omicilio: mes>« ~̂ V.J-1!: s | 6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al

>^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^HSe admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
I calle número primero A..Fuera de esta Capital,
I directamente por medio de carta a la Administración, con

«^Lcliisión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro

PHSBTAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción ,
ídem particulares: línea ofracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Galle Mayor, número 4,I^A^B
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO |

iuSiS: Os nieve y media a una y media y de tres y media a siete y atedia
Número suelto: SO céntimos izttx¡S2xmt&

:a A. pártica!ares: «6O céatúetsea

GOBIERNO CIVIL Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
o del Teniente Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades
establecidas en e| artículo 15 del Re-
glamento de 2 de julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos de
Buenavista y Congreso, en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la
((Gaceta de Madrid», hasta el anterior
al en que ha de verificarse, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde.

, conforme en un tod lo con las días puedan presentarse las reclama-
ciones pertinentes.mismas, se compromete a t

cargo dichas obras, con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición,
en esta forma : por los precios tipos,
o con la baja de ... tanto por 100 (en
letra) en los precios tipos.)

ornar a su
CAZA Villarejo de Salvanés, a 9 de ma-

) de 1936.
—

El Alcalde, Martín
A petición de don Carlos Besga,

vecino de esta capital, fueron decla-
radas en tiempo oportuno vedados de
caza las fincas que al final se relacio-
nan, las cuales, a partir de esta fe-
cha, y a instancia de dicho señor, por
haber cesado en la explotación de la
caza de las mismas, cesan en la con-
dición de vedados, causando baja co-
mo tales en el registro correspon-

Alonso,

(Núm 1-356) —219)

Asimismo se compromete a quí las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en jas obras por
jomada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
les tipos fijados por ia Junta oreada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

GARGANTILLA DEL LOZOYA
(Jueda expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante ocho días, en cuyo plazo po-
drán presentarse las reclamaciones
que versen acerca de errores aritméti-
cos o de copia, el padrón de la con-
tribución rústica catastradaBdiente para

Fincas que se citan y términos mu-
nicipales a que corresponden :

Primer Quinto de Valdecasas,
Aranjuez.

1936-37
Madrid, ... de ... de 193
Firma del proponente.

Gargantilla del ¡Lozoya, a 6 de ma-
yo de 1936.

—
El Aladde^VO^jer-

J. Melguizol
1.321

Los pliegos de condiciones y de-
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

(O.-461) —
220)

Puente Largo y Soto de las Cue-
vas, Aranjuez.

ADMINISTRACIÓN DE PRO-
PIEDADES Y CONTRIBUCIÓN
TERRITORIAL DE LA PRO-

NAVAS DE BUITRAGO
Los Cinco Sotos, Villa del Prado Se halla depositada, a disposición

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y de las autorida-
des municipales a quienes afecta.

de quien justifique ser su dueño, una
caballería de las señas siguientes :
clase, yegua ; edad, treinta y cinco

VINCIA DE MADRID

Madrid, 13 de mayo de 1936.
—

El
-Gobernador, F. Carreras.

(Núm. 1.380) (G.-575)

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae ejj rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decre-
to de 20 de junio de 1902.

años"^^^\u25a0proximadamente ;alzada, 1,32
metros ;pelo, alazán. Señas : abierta
de los remos v estrella en la frente.

Circular

Se recuerda a todos los Alcaldes de
los Ayuntamientos de esta provincia
que tienen establecido el recargo de
la décima sobre las cuotas del Te-

Lo que se hace sabt cón la adver-
tencia de que transcurrido un mes se-

Ayuntamiento de Madrid Ei importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a los fondos que administra la Junta
Gestora de la Oficina de Colocación y
Lucha contra el Paro.

rá vendida con arreglo a la Ley

soro, \u25a0de las contribuciones Rús-
e Industrial para re-

mediar el paro obrero involuntario,
la obligación que le impone el núme-
ro segundo de la Orden del Ministe-
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión,
de 5 de marzo último, publicada en
la "Gaceta» del 10, de dicho mes, de
remitir al citado Ministerio y a los de
Gobernación y Hacienda, en el se-
gundo mes de cada trimestre, y, por
tanto, dentro del mes actual, el esta-
do cuyo modelo se inserta a continua-
ción de Ja mencionada Orden minis-
terial, previniéndoles que el incum-
plimiento de la expresada obligación
determinará la anulación de la auto-

rización que les fué concedida para la
imposición del citado recargo, confor-
me dispone el número 3 de la misma

le 1936
La^Navasde Buitrago, 12 de ma-
i^^^^M i! il I 111 1 IMar-

SECRETARIA
(Núm. 1.385 (E—47)

La Comisión Gestora municipal ha
acordado, en sesión de 24 de enero
último, anunciar subasta pública pa-
ra contratar las obras de reforma de
los jardines del Museo del Prado y
paseo del mismo nombre, y la con-
servación gratuita de las mismas du-
rante un período de dos años, con su-
jeción a los pliegos de condiciones y
cuadro de precios tipos redactados a!
efecto y por importe total de pese-
tas 1.158.810,70.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma recUmación
alguna.

EL BERRUECO
Don Gabino Sanz y Montero, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Berrueco (Madrid),
Hago saber : Que encontrándose

depositadas en esta Alcaldía dos ca-
ballerías yeguar, cuyas señas constan
al pie, se ruega a las autoridades ha-
gan presente a sus vecinos si alguno
se cree ser su dueño, se persone en
ésta a recoger indicadas reses en es-
ta Alcaldía, previa justificación de
pertenencia y abono de gastos, den-
tro del término señalado en el artícu-
lo 7.° del Reglamento para la admi-
nistración y régimen de las reses mos-
trencas, y caso de no presentarse en
dicho plazo se procederá a la venta

de indicados semovientes en pública
subasta, pasado el término señalado
en el artículo 14 de referido Regla-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 14 de mayo de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

Model0 de proposición
Los licitadores, que podrán pre-

sentarse por sí o por otra persona o
\u25a0Sociedad, con poder, en estos últi-
mos casos bastanteado por alguno de
ios señores Letrados consistoriales,
consignarán previamente, como fian-
za provisional, la cantidad de pese-
tas 57.940,53, en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaría muni-
cipal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante ia definitiva de pese-
tas 115.881,07, que le será devuelta
a la terminación del contrato, previa
la certificación correspondiente.

que deberá extenderse en papel tim-
brado de. Estado de la clase sexta, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente :, ((Proposición para
optar a la subasta de obras de refor-
ma de los jardines del Museo del
Prado y Paseo del Prado» :

Madrid, 11 de mayo de 1936.
—

El
Administrador de Propiedades, Ju-
lián Dellmáns.

(Núm. 1.368) (G.-574)
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar ¡as
obras de reforma de los jardines del
Museo del Prado y Paseo del mismo
nombre y la conservación gratuita de
las mismas, durante un período de
dos años, anunciada en la «Gaceta
de Madrid» y en el Boletín Oficia'.
de la provincia en los días .... y ...

AYUNTAMIENTOS
mentó. c

El Berrueco, n de mayo de 1936
El Alcalde, Gabino Sáinz.

VILLAREJO DE SALVANES Seftas de las caballerías
Se halla expuesto al público en la

Secretaría municipal el padrón de ha-
bitantes de este término municipal,
para que durante el plazo de quince

Una vegua como de cinco años, pe-

lo castaño, con una estrella en la
frente, paticalzada de las dos extre-La subasta se verificará el día iS

de junio de 1936, a l¡as doce, en la
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«Jidades de atrás, la oreja izquierda
rajada, herrada de las cuatro extre-
midades.

m de diez y media a once horas, y a
ellas acompañarán los documentos
que acrediten la personalidad del fir-
mante, la carta de pago que justifi-
que haber impuesto en la Caja ge-
neral de Depósitos o en una de sus
Sucursales la suma equivalente al
cinco por ciento del precio límite se-
ñalado anteriormente, así como los
demás documentos exigidos en los
reglamentos antes citados.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, y con el
tin de que sirva de notificación a las
partes en legal forma, expido el pre-
sente en Madrid, a 6 de mayo de
1936.— (Firmado.

1.29ÓJI

ta mi sentencia oup ', """^
te la Empresa 'éZlrZdl^kcara en estrados e inserten not¿
bezamiento y parte di«« • Su ene,
Boletín o4&^£*tlTaÍ5lo pronuncio, mando v fiP^r°vínciaFehpe Vivanco (rubricado m°-^«

Publicada el mismo díaV para su inserción *ñ .xfe .Oficial de esta £^ Be,,
el fin de que sirva de notifin

'
•? c°i

legal forma al señor repS *C'Ón en
gal de la entidad dernamt ante *-
presa España, declaraS en?¿ **'
expido la presente, que firm

cretario, Pedro Pérez AloW*
'

be"
(Num. i.335) »•

Una potra de un año, pelo alazán,
paticalzada de las dos extremidades
de atrás, con una estrella en la
frente y una Men la nalga izquierda.

(Núm. 1.386) (E.—46) (G.-524)

CUARTA DIVISIÓN HIDROLO- Desconociéndose el paradero del
demandante y demandado en el ex-pediente seguido en este organismo a ¡
instancia de Antonio Brao Fernán-dez, contra don Fructuoso GómezAroca, sobre reclamación de salarioscuya sentencia, encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue •

«En Madrid, a 18 de marzo de1936, visto por don Acacio Charrín y
.Martín- Vena, Presidente de esta Ter- !
cera Agrupación de Jurados Mixtos, iel presente juicio seguido a instancia !del obrero Antonio Brao Fernández !soltero, mayor de edad y vecino dé i
esta capital, contra el patrono don |
Fructuoso Gómez Aroca, con estable- ¡
cimiento abierto en el número ochen- I
ta y dos de la calle de Goya, y domi-B
ciliado en el 18 de la calle de Goi-B
"',d^ esta villa, sobre reclamación deMsalarios_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_m

GICO-FORESTAL Presentarán también la certifica-
ción a que hace referencia el Decreto
de 3 de diciembre de 1926 y regla-
mento para su aplicación, así como
también declararán que los obreros
empleados en la construcción del ma-
terial están sometidos a condiciones
no inferiores a las establecidas con
carácter general por los Comités pa-
ritarios correspondientes, o por los
contratos de trabajo acordados por
las organizaciones patronales y obre-
ras de la industria de que se trata,
haciendo también sumisión expresa
a los preceptos del decreto-ley núme-
ro 744, de 6 de marzo de 1929, que
establece determinados límites para
los períodos de liquidación de sala-
rios y de imposición de multas y pa-
ra la garantía de los créditos por jor-
nales.

PROVINCIA DE MADRID

Anuncio de subasta

El día idel mes de junio próximo,
a las once de su mañana, tendrá lu-
gar en la casa Ayuntamiento de Bui-
trago la subasta para la adjudicación
de unos veinticinco carros de hierba
de siega, tasados en trescientas vein-
ticinco pesetas (a razón de trece pe-
setas el carro), procedente de las pra-
deras de la finca Gariñas, con arreglo
al pliego de condiciones que estará
de manifiesto en dicho Ayunta-

CÁMARA OFICIAL AGRicoTTDE LA PROVINCIA DE
A

MADRID

"^CONVOCATORIA
«^^Para cumplir lo disoné

del Ministerio ¿7^2 '"
fecha 9 de abril pasado (u(SS!f\
mará Oficial Agrícola de la plin'. cía de Madrid convoca a la ce 1

j cion de una Asamblea general «T"
! ordinaria de Detegadosf^Sfíí
; tes de Sindicatos Igríc^^í
; des pertenecientes a dicha Camal! tendrá lugar el m¡52
j día 20 de mayo corriente, a ¡as S; en punto de la tarde, en el Salón deSesiones de la excelentísima Dipura-
| cion Provincial, calle de Fomentonúmero 2, Madrid.

'
¡cha asamblea tendrá por objeto, proceder a la elección de Conse ero

representante de las Corporaciones
oficiales Agrícolas en el Consejo de!Banco de España/ verificándose la
votación en la forma prevista en eiReglamento de esta Cámara Oficial

I Agrícola, emitiendo cada DelegacJ

Si quedara desierta la primera, se
celebrará la segunda en las mismas
\u25a0condiciones el día 11 de igual mes y
a la misma hora.

miento

Madrid, 13 de mayo de 1936.— El
Ingeniero Jefe, Flaviano G. Moaje.

(Núm. 1.379) (O.—463)

Modelo de proposición Fallo

Que debo declarar y declaro no ha-
ber lugar a la demanda presentada
por Antonio Brao Fernández, por re-clamación de salarios contra clon
fructuoso Gómez Aroca, a quien ab-
suelvo de ella.»

Don ,.., domiciliado en ..., calle de..,, número ..., en nombre de ..., (o
en el suyo propio), enterado del
anuncio publicado en ..., de fecha ...,
para el suministro de gasolina, y en-
terado también del precio límite y de-
más condiciones señaladas en los
pliegos que han de regir en la subas-
ta, con los que me hallo conforme,
me comprometo y obligo a suminis-
trar ... al precio de ... pesetas (en le-
tra), que hacen un total de ... pese-
tas.

COMISIÓN DE COMPRAS DE
INGENIEROS EN EL PARQUE
CENTRAL DE AUTOMÓVILES

DE GUERRA Y MARINA Y para que conste, y su inserciónen el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y con el fin de que sirva de
notificación _ las partes, en legal for-ma, expido el presente en Madrid, á6 de mayo 'de 1936.— Joaquín Polo.

(Núm. 1.926) (G.—530)

Debiendo celebrarse en esta plaza
subasta general y única, reservada a
la producción nacional, para suminis-
tro de gasolina en África, durante el
corriente año de 1936, en virtud de lo
dispuesto en la Orden circular de 11
del presente mes (<(D. O.» núm. 110),
se hace público por medio del presen-
te anuncio, para efectos de dicha su-
basta, que comprenderá los lotes si-
guientes :

Es adjunta la cédula personal co-
rriente, número ..., expedida en ...,
a ... de ..., clase ..., y el poder nota-
rial en su caso; el último recibo de
la contribución industrial o certifica-
do de alta, y el último recibo que
acredite el pago de cuotas del retiro
obrero.

TRIBUNAL INDUSTRIAL

!«--^^'^«^«^«^«^«^—
-

ponda aJnumeTo de socios de la en-
tidad a que represente.

Asimismo se procederá a la desig-
nación por ;la Asamblea, entre sus
Delegados, de los cargos de Vocales

\ adscritos a cada una de las Secciones

CÉDULA de notificación
Primer lote. —

1.000.000 de litros de
gasolina para las plazas de Melilla y
Ceuta, a 0,25 el litro, con un impor-
te de 250.000 pesetas.

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Emilio Sánchez Martínez, con-
tra la entidad Empresa España, so-
bre reclamación de salarios, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

(Fecha y firma.)
Madrid, 14 de mayo de 1936.— El

Teniente Coronel Presidente (fir-
mado).Segundo lote.—800.000 litros de

gasolina para las plazas de Tetuán,
Larache y Villa-Alhucemas, a 0,25
el letro, con un importe de 200.000
peesta,s siendo el importe global de
ambos lotes de 450.000 pesetas.

agrícola, forestal y pecuaria que inte-
gran la Cámara y aprobación del Re-
glamento de las Secciones, que so-
metido a ia aprobación del C
directivo, será eflevado para si
nocimiento a la Superioridad.

Se dará a su vez cuenta en dicha
Asamblea de Delegados de la a
cion del Comité directivo desde
tima Asamblea celebrada, trata
y resolviéndose otros asuntos c

(O.-462)

TERCERA AGRUPACIÓN DE
JURADOS MIXTOS DE MA-
DRID (COMERCIO DE LA ALI-

MENTACIÓN). Fuencarral, 4

Sentencia
Dicho acto tendrá lugar a las diez

y media horas del día 29 del actual,
en este Parque Central de Automóvi-
les de Guerra y Marina, Ronda del
Conde Duque, húmero 2, donde esta-
rán de manifiesto los documentos que
constituyen este expediente, así co-
mo Jos pliegos de condiciones técni-
cas y legales, publicados en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra, número 110, correspondiente al
día 14 del actual, todos los días labo-
rables, de las diez a las catorce horas.

La subasta se celebrará con arre-glo al reglamento de Contratación ad-
ministrativa del ramo de Guerra,
aprobado por Orden circular de 10 déenero de 1931 („D.O.» núm. 12), ley
de Protección a la Industria nacional,
la de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública y demás dis-
posiciones complementarias.

En la villa de Madrid, a 4 de ma-yo de 1936, habiendo visto con inter-vención del Jurado, yo, don Luist-ehpe Vivanco y Pérez del Villar,
Juez Presidente del Tribunal Indus-trial número 2 de la misma, los pre-
cedentes autos, seguidos entre par-
uS •,-ola una como demandante,
a a Sanchez Martínez, mayor deedad, jornalero y de esta vecindad ;y de la otra y como demandada, la

entidad Empresa España, domicilia-
da en esta capital, declarada en re-beldía, sobre reclamación de sala-
rios, y

Desconociéndose el paradero del
demandante y demandado, en el ex-pediente seguido en este organismo a
instancia de Antonio Brao Fernán-dez, contra don Fructuoso GómezAroca, sobre despido, cuya senten-
cia, encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue ;

«En Madrid, a 18 de marzo de
1936: \lsto por don Acacio Charrínv Martin-yeña, Presidente de esta
tercera Agrupación de Jurados Mix-
tos de Trabajo, el presente juicio se-guido a instancia del obrero Antonio
a a Fernández> soltero, mayor deeoad, y vecino de esta capital, contrael patrono don Fructuoso GómezAroca, con establecimiento abiertoen el numero 82 de la calle de Goya,

LÍ°Z \° eM,la Calle de Goiri> amlbas de esta villa, sobre despido

competan, caso de presentarse.
Lo que se hace público para coso*

cimiento de los Sindicatos Agrícolas,
entidades o Asociaciones que perte-
nezcan o integran esta Cama:.
cial Agrícola y conocimiento a

-
de los señores Delegados rea-tantes de cada una, para que a
a la Asamblea que se convoa:.
tro de los piazos y términos f
tos en el Reglamento, advirt;
que si algún Delegado no F
asistir por causa circunstancial
Prevista, la entidad a que repr
podrá designar Deflegado rep-
tante que Je sustituya, celeb
Junta general extraordinaria de '-^
ciados y expidiéndose a la persí">a
nombrada una certificación del ad»

Fallo

Que debo condenar y condeno enrebeldía a la Empresa España a quepague al actor, Emilio Sánchez Martinez, la cantidad de 547 pesetas, res-to de salarios devengados y no satis-fechos correspondientes al mes de octubre y once días de noviembre de1935- Se advierte a las partes oue
contra esta resolución pueden inte-poner recurso de revisión pa,m ant";
esta excelentísima Audiencia Terri-torial, dentro del término de diezdías, contados desde el siguiente alen que les sea notificada. Agsí ¿ret

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta, apa-
recerán sin enmiendas ni raspadu-
ras, a menos que sé salven con nue-
va firma, y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio, debiendo
hacerse por lote completo, serán pre-
sentadas por sus autores o represen-
tantes legales que concurran al acto,

Fallo de designación, que le servirá coi»
de credencial para ser admitido 3

Asamblea.
Que debo declarar y declaro no ha-ber lugar a la demanda presentada

por Antonio Brao Fernández, por\u25a0dtespidb contra don Fructuoso GómezAroca, a quien absuelvo de ella.»

Madrid, 8 de mayo de i936-^fc
Presidente del Comité díte
Francisco Sánchez López.

(Núm. 1.333) (G.-56l>
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Providencias judiciales
i

ra de lo civilde esta Audiencia Terri-
torial,^ Relatoría Secretaría de don
Joaquín Garrigues, se tramitan unos
autos seguidos por don Manuel Al-
varez Picado con don Jorge Antonio
Jorge Alvarado, sobre reclamación
de 2.346 pesetas,, en ios cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen
así :

el Juez de primera instancia núme-
ro 9, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de la una, como de-
mandante y apelado, don Marcelino
de León Sánchez, mayor de edad, sa-
cerdote y de la misma vecindad, re-
presentado por los estrados ;y de la
otra, como demandado y apelante,
don Patricio de León Sánchez, ma-
yor de edad, tintorero y de la misma
vecindad, representado por el Procu-
rador don Vicente Gullón y Núñez y
defendido por el Letrado don Carlos
España, sobre pago de 17.370 pe-
setas.

—
Resultando que, etc.,

Fallamos

dido por el Letrado don Juan Martín
Carballo ;y de la otra, como deman-
dados y apelados, don Manuel María
Gómez Gómez y doña Ana del Ce-
rro, cuya profesión y vecindad no
constan, declarados en rebeldía, so-
bre pago de tres mil ochocientas tre-
ce pesetas sesenta céntimos.

—
Resul-

tando que, etc.,

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don.Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribu-
nales,
Certifico : Que ante la Sala prime-

ra de lo civil de esta Audiencia Te-
rritorial, Relatoría Secretaría de
don Joaquín Garrigues, se tramitan
unos autos seguidos por doña Ma-
ría Nafbona García con don Vicente
Hernández Fernández, sobre separa-
ción, en 'os cuales se ha dictado ia
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Sentencia número 447

Sentencia número 124
En Madrid, a 16 de abril de 1935.En los autos de menor cuantía que

ante Nos penden, remitidos en apela-
ción por el Juez de primera instan-
cia número 8 de esta capital, y se-
guidos entre partes : de una, como
demandante y apelante, don Manuel
Alvarez Picado, mayor de edad, ca-
sado y cié esta vecindad, defendido
por el Letrado on José Abadía y re-
presentado por el Procurador don
Rafael Pérez Aguilera ; y de otra,
como demandado apelado, don Jor-
ge Antonio Jorge Alvarado, mayor
de edad, casado, abogado y vecino
de esta capital, que no ha compare-
cido en esta instancia y con respecto
ai cual se han entendido las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal, so-
bre pago de 2.346 pesetas,

Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelada que con
fecha 4 de abril de 1933 dictó el Juezde primera instancia número 12, de
esta capital, por la que desestimando
la demanda origen de este pleito for-
mulada por el Procurador don Bien-
venido Moreno, en nombre del Ban-
co de Cataluña, absolvió de la misma
a los demandados, don José María
Gómez y doña Ana Cerro, sin hacer
expresa condena de costas; impone-
mos las de esta alzada a la parte ape-
lante. Así, por esta nuestra senten-
cia, que por la rebeldía de los deman-
dados se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —

Francisco Zurbano, Ra-
món de Páramo, Adolfo Ortiz-Casa-
do, José Santaló, Juan Brey Guerra.

Que desestimando como desestima-
mos las excepciones alegadas por el
demandado, don Patricio de León,
debemos mandar y mandamos seguir
le ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate en los bienes embargados
y demás que fueren necesarios

'
de la

propiedad de don Patricio de León
Sánchez, y con su importe entero y
cumplido pago a su acreedor, don
Marcelino de León Sánchez, de la
cantidad de 17.370 pesetas de capi-
tal, de los intereses estipulados de
dicha suma al 6 por 100 anual desde
29 de agosto de 1934 hasta que el
pago se verifique y de las costas de
primera instancia, en las que expre-
samente condenamos a dicho deman-
dado, sin hacer especial condena de
las de esta apelación. En estos tér-
minos se confirma la sentencia ape-
lada. Así, por esta nuestra sentencia,
que por lo que respecta al demandan-
te apelado, don Marcelino de León
Sánchez, se publicará en la forma
prevenida por la Ley, de ;io solici-
tarse notificación personal dentro de
tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Francisco Zur-

bano, Adolfo Ortiz-Casado, Juan
Brey Guerra.

En Madrid, a 31: de diciembre de
1934. Habiendo visto ia Sala primera
de lo civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos iniciados en el Juzgado
de primera instancia número 1, de es-
ta capital, y seguidos entre partes :
de una, como demandante, doña Ma-
ría Narbona García, de veintiocho
años de edad, hija de don Juan y
doña Eusebia, natural y vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de
la -Pe, número 9, ¡representada en
concepto de pobre por e! Procurador
don Antonio Ayllón y defendida por
-el Letrado don Mariano Urcelay ;y
de oirá, com© demandado, don Vi-
cente Hernández Fernández, de cua-
renta años de edad, natural de Ma-
drid, hijo de don Mateo y de doña
Josefa, guardia de Seguridad, con
destino en Valencia, que emplazado
en persona no ha comparecido, en-
tendiéndose las actuaciones con los
estrados del Juzgado, sobre separa-
ción de personas y bienes,

Fallamos
Que debemos confirmar y confir-

mamos ia sentencia que en los autos
a que este rollo se refiere dictó, con
fecha 8 de noviembre de 1934, el
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital, por la que absolvió
a don Jorge Antonio Jorge Alvarado
de la demanda contra el mismo for-
mulada el 10 de agosto de 1933, por
don Manuel Alvarez Picado, sin ha-
cer expresa condena de costas. Así
por esta nuestra sentencia, que por
3a rebeldía de don Jorge Antonio Jor-
ge Alvarado se notificará en estrados
y publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Ofí^ial
de la provnicia, dándose además
cumplimiento a lo dispuesto en el
Decreto de 2 de mayo de 193 1, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—

José Temes, José Méndez No-
voa, Pedro Navarro, Manrique Ma-
riscal de Gante, José Arias Vila (ru-
bricados).

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que precede por el señor don Ramón
de Páramo Jiménez, Magistrado de
la Sala segunda de lo civil de esta
Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a nie se refi
estando la indicad Sala celebrando
sesión pública en e día de su fecha
de que certifico, yo, el Relator Secre-
tario. Madrid, 2 de marzo de 1936.

—
Ante mí, Licenciado Manuel M.on-
toya.

Que debemos ¡declarar y declara-
mos haber lugar a la separación de
personas y bienes, sin disolución del
vínculo, entre los dos cónyuges do-
ña María Narbona García y don Vi-
cente Hernández Fernández, con to-

dos ios efectos que a la misma atri-
buyen los artículos 38 y 39 de la Ley
especiaJ, con declaración de culpabi-
lidad contra el marido demandado e

imposición a éste de las costas del
pleito. Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por la rebeldía
del demandado, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— El Presi-
dente votó en Sala y no pudo firmar.

José Méndez Novoa, Pedro Navarro,

José Arias Vila (rubricados).
Publicación

Fallamos Y para que en cumplimiento de lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sirviendo a la vez de notificación
a los demandados en rebeldía, don
Manuel María Gómez Comes y doña
Ana del Cerro, libro la presente en
Madrid, a 6 de mayo de 1936.

—
El

Oficial de Sala, Román Sanmartí.

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

que precede por el señor don Juan
Brey Guerra, Magistrado de la Sala
segunda de lo civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que se refiere estando
celebrando sesión pública la indicada
Sala en- el día de su fecha, de que
yo, el Relator Secretario de Sala, cer-
tifico. Madrid, 20 de abril de 1936.

—
Ante mí, Licenciado Ramón A. Val-
dés.

(Núm. 1.321 -246)

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede po>r el señor don
José Méndez Novoa, Magistrado de
Sala primera de lo civil de esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido de los autos, estando la misma
celebrando sesión pública en el día
de su fecha, de lo que, como Relator
Secretario, certifico. Madrid, 16 de
abril de 1935.

—
Ante mí, Licenciado

José Beirmudo (rubricado).

Publicación

AUDJENCIA PROVINCIAL DE

Y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-

MADRID

Don Francisco Cad s Blanco, Ofi-

vincia, sirviendo a la vez de notifica-
ción al demandante apelado, don
Marcelino de León Sánchez, libro la
presente en Madrid, a 8 de mayo de
1936.

—Román Sanmartí.

cial de Sala, I a Audien-
cía de Madrid

Certifico
siguenporooñFrañcTsc^babío Mar-
tín, con don Víctor Iruela López, so-
bre reclamación de dos mi! ciento

Que en s autos que se

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don

José Méndez Novoa, Magistrado de

Sala primera de lo civil de esta Au-

diencia Territorial y Ponente que ha

sido de ios autos, estando la misma

celebrando sesión pública en el día
de su fecha, de lo que, como Rec-
tor Secretario, certifico,—Madrid, 31
de diciembre de 1934-

—
Ante mí,

P. H., Licenciado Antonio Bermudo
(rubricado).

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener

lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, por lo que res-
pecta al litigante no comparecido,

don Vicente Hernández Fernández,

extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 7 de mayo de 1936.— El
Oficial de Sala, Enrique Covián.

(Núm. 1.343) (C—255)

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por lo que
respecta al litigante no comparecido
don Jorge Antonio Jorge Alvarado,

extiendo la presente, que firmo en
Madrid, a 9 de mayo de 1936- —Ei
Oficial de Sala, Enrique Covián.

(Núm. 1.322)
—

¿47)
cuarenta y dos pese

ctado la si-

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,

guíente providencia que
la letra, dice :

gastos y costas, se ha
copiada a

Hágase saber a don Víctor Iiuela
López la renuncia que de su repre-
sentación hace el Procurador don

Certifico : Que por la Sala segun-
da de ¡a misma, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :(Núm. 1.342) (C-254)

Eduardo de Garamendi ;requiriéndo-
le al propio tiempo para que, en tér-
mino de ocho días designe_jrueyo
Procurador que leHS. S.—Don Francisco Zurbano del

Val, don Ramón de Páramo Jimé-
nez, don Adolfo Ortiz-Casado, don

José Santaló Rodríguez y don Juan
Brey Guerra. —En la villa de Ma-
drid, a 2 de marzo de 1936. Vistos
los autos de menor cuantía que ante

Nos penden, en apelación, remitidos
por el Juez de primera instancia nú-
mero 12, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes :de la una, como
demandante y apelante, el Banco de
Cataluña, Sucursal de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Bien-
venido Moreno Rodríguez y defen-

Sentencia número
represente, 3aio

Don Román Sanmartí de Terán,-
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,

apercibimiento de lo que haya lugar
si deja transcurrir dicho término sin
verificarlo ; continuando mientras
tanto representado por dicho Procu-
rador, Sr. Garamendi, y quede en

suspenso el término concedido a re-

petido Procurador en providencia de
iidel actual. Madrid, 29 de noviem-

bre de 1935- , ,
Y para que tenga lugar lo ordena-

do por la Sala segunda de esta Au-
diencia Territorial, expido el presen-

te para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid,

Certifico :Que por la Sala segunda
de lo civil de la misma, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así :

Sentencia número 108
S. S.

—
Don Francisco Zurbano del

Val, don Adolfo Ortiz-Casado y don
Juan Brey Guerra. —En ia villa de
Madrid, a 20 de abril de 1936.

—
Vis-

tos los autos ejecutivos que ante Nos
penden, en apelación, remitidos por

—o
—

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribu-
nales,
Certifico : Que ante J? Sala prime-J
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a. 2 de mayo de 1936.
—

El Oficial de
Sala, Francisco Cadenas.

(Núm. 1.310) (C—244)

tasación, o sea .- la relacio-
nada en primer lugar, en
cuarenta milpesetas ; la se-
gunda, en cinco mil, y la
tercera, en dos mil qu.-

gregación de la denomina-
da El Encinar, que tiene
una superficie de mil die-
cisiete hectáreas, cuarenta
y ocho áreas y setenta cen-
tiáreas, de las cuales co-
rresponden ochocientas se-
tenta hectáreas, ochenta y
cinco áreas y sesenta y
tres centiáreas al término
de Rubielos Altos; ciento
cuarenta y seis hectáreas,

defonso, catorce modpr
veintisiete antiguo n°>
consta de planta baja V'ella un cuarto exterior Y 2n
tería y cochera, tres pil-
mas y sotabanco P tas

¡ Cuya subasta deberá tener t
j en la Sala audiencia de este T„, Sfr
j sito en la calle del General in-número uno, el día nueve d7 n°S'

próximo, a las once de su mJ""'*previniéndose: banana,
Que para tomar parte en |a Sub_a deberán consignar previamente V"licitadores que lo intenten en hsa del Juzgado o en el establecimi!!"te destinado al efecto, una'caiSigual, por lo menos, al diez por c'^to de la suma de cincuenta y dos mil

quinientas pesetas, tipo de fe ffgunda. se*

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi- nientas
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia de Madrid,

El acto de la subasta tendrá lugar
en ia Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sita en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del Genera!
Castaños, el día trece de junio pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

Certifico : Que en los autos que se
siguen por don Felipe Perucha Lló-
rente con don José Alonso Santiago,
sobre reclamación de seis mil ocho-
cientas pesetas de principal, intere-
ses y costas, se ha dictado la siguien-
te providencia, que, copiada a la le-
tra, dice :

Condiciones
veintiséis áreas y ochenta
y dos centiáreas al de Po-
zoseco, y treinta y seis
áreas y veinticinco centi-
áreas al de Alarcón.

Primera
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ti-
po de subasta, pudiendp hacerse el
remate a calidad de ceder a un terce-ro, debiendo, los licitadores que de-
seen tomar parte en aquélla consig-
nar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos una cantidad igual, por "lomenos, al diez por ciento de los tipos
expresados, sin cuyo requisito no se-
rá admitida licitación, y la consigna-
ción del resto del precio del remate
se verificará a los ocho días de apro-
bado éste.

El anterior oficio y certificación
que le acompaña la Sala queda en-
terada, únase al rollo de su razón ;
hallándose acreditado el fallecimien-
to de don José Alonso Santiago, se
tiene al Procurador señor Pacheco
por cesado en la representación de
aquél, que venía ostentando ; hága-
se saber a los herederos del referido
don José Alonso Santiago la existen-
cia de estos autos, requiriéndoies1 al
propio tiempo para que, en término
de diez días, se personen en los mis-
mos en legal forma, bajo apercibi-
-miento de que si dejan transcurrís
dicho término sin verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar ;y
toda vez que se desconocen sus do-
micilios llévese a efecto lo acordado
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de esta
provincia y «Gaceta de Madrid».

Para su remate se ha señalado el
día veintitrés de junio próximo, a las
doce de su mañana, en la .Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, piso
principal. Que ios autos y la certificación decargas a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno d»la Ley Hipotecaria estarán de mani-fiesto en la Secretaría, donde podrán

ser examinados por los que deseaninteresarse en la licitación; y
Que las cargas, gravámenes ante-

riores y los preferentes, si ios hubie-re, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
düéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a

Isu extinción el precio del remate.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que indicida finca sale a segunda
subasta en la cantidad de doscientas
veinticinco mil pesetas, descontado
ya el veinticinco por ciento de la su-
ma que sirvió de tipo para la pri-
mera.Segunda

Que los autos y la certificación del
Registro a que se contrae la disposi-
ción contenida en el artículo mil cua-
trocientos noventa y seis de la Ley de
Enjuiciamiento civil, como títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en
Secretaría para ique? puedan exami-
narlos los licitadores, quienes debe-
rán conformarse con aquéllos, sin de-
recho a exigir ningunos otros, no ad-
mitiéndose después del remate ningu-
na reclamación por insuficiencia o
defecto de títulos.

Que para tomar parte en ésta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual al diez por ciento
de la cantidad tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Dado en Madrid, a once de mayo
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

Manuel Rodríguez
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Antonio Domínguez

Madrid, 12 de marzo de 1936.Y para que tenga lugar lo ordena-
do por la Sala segunda de esta Au-
diencia Territorial expido el presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y «Gaceta de
Madrid», a 2 de mayo de 1936.

—
El

Oficial de Sala, Francisco Cadenas.
(Núm. 1.319) (C—245)

Que no se admitirán posturas que
no cubran la cantidad tipo de su-
basta.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se halla "de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo Ii-
citador acepta como bastante la titu-
lación de expresada finca, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito reclamado en estos autos
en la Compañía Hipotecaria conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
asimismo que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, el cual, descontado lo que sedeposite para tomar parte en la su-
basta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aproba-
ción del mismo.

Tercera (A.—790)
Que las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes al crédito de
la parte actora, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que los rematantes los,aceptan y que-
dan subrogados en la responsabili-
dad de aquéllos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO n

JUZGADOS DE PRIMERA edicto

INSTANCIA En los autos de menor cuantía se-
iguidos en este Juzgado de primera
] instancia número once, _ instancia de
j doña Teresa Marqueze Iribarren con-

tra don Florentino Tejerina Gonzá-

I lez y don Mariano de las Peñas, se
j ha dictado la sentencia que contiene
Iel encabezamiento y fallo del tenor
isiguiente :

JUZGADO NUMERO 12 Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in-
sertarán copias, con veinte días de
antelación, por lo menos, al señalado
en la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia.

Madrid, nueve de mayo de mil no-
vecientos treinta y seis'.

EDICTO

En virtudHn adencia dictada
Juez de primera instan-

cia número doce de esta capital, en
los autos de juicio ordinario declara-
tivo de menor cuantía, hoy en ejecu-
ción de sentencia, seguidos a instan-
cia de la Sociedad San Carlos, Anó-
nima Vasco Andaluza de Abonos,
contra don Pahjl'o del Real Barba,
en reclamación de cantidad, se saca, a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y en el precio que se dirá,
Tos bienes embargados al deudor, a
saber :

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinte de

abril, de mil novecientos
treinta y seis. El señor don
Felipe de Arín y Dorron-
soro, Juez de primera ins-
tancia número once d
misma. Habiendo vis:.
presentes autos de juicio
declarativo de menor cuan-
tía seguidos entre partes:
de la una, como demandan-
te, doña Teresa Marqueze
Iribarren, mayor de edad,
viuda, propietaria y vecina
de San Sebastián, defendi-
da por el Letrado don Car-
los Carranza y representa-
da por el Procurador don
Enrique de las Alas Pu"
marino ;y de la otra, como
demandados, don Florencio
Tejerina Gonzájlez, mayor
de edad, soltero, médico y
vecino de Avila, que se en-
cuentra defendido P°r e'

Abogado don Andrés Co^
ta y representado po_r el

Procurador don Enrique
Raso ;y contra don Maria-
no de las Peñas, declarado
en rebeldía por no haber
comparecido, entendiéndose
las actuaciones respecto de
mismo con los estrados dej
Juzgado, sobre pago de mi'

El Secretario,
P. S.,

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Humberto Llórente

Madrid, siete de mayo de mil no-
vecientos treinta y seis.

(A.-791) El Secretario,
Cándido García

JUZGADO NUMERO 10
Mariano Lujan

Una casa en la calle Mayor de la vi-
lla de Peal de Becerro, sjn
número, con tres cuerpos,
patio y corral y varias ha-
bitaciones^ ocupando una
superficie de cuatro mi!
pies cuadrados, o sean tres-
cientos diez metros cua-

(A.-788)
EDICTO

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez, deMadrid, y Secretaría de don Cándido
García Caamaño, a instancia del
Procurador don José López Batane-
ro, en nombre de la Cooperati-
va Hipotecaria, hoy la Compa-
ñía Hipotecaria, para hacerse co-
bro de un préstamo de ciento sesen-
ta y cinco mil pesetas, hecho a don
José Juan Fernández Navarro de los1anos, en la escritura base de los
mismos, por providencia del día dehov he acordado sacar a la venta enpública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del veinticinco por
ciento de la suma que sirvió de tipo
para la primera, la finca hipotecada
en garantía de indicado préstamo, yque es la siguiente :
Una finca rústica formada por se-

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el señor don Antonio Domínguez yFernández, Juez de primera instanciadel Juzgado número trece de los de
esta capital, en los autos seguidospor el procedimiento especial sumario
establecido en la Ley Hipotecaria a
instancia de don Vicente Marín Ca-sanova, representado por el Procu-rador don Saturnino Pérez Martín
contra don Rafael García Villavicenl
cío y don Adolfo de la Rosa Ramí-rez, sobre pago de pesetas, se saca ala venta, por tercera vez, en públicasubasta y sin sujeción a tipo, la fin-ca hipotecada en la escritura origende dichos autos, consistente en •
Una casa en Madrid, calle de San II-

\u25a0Otra casa, sin número, en la calle Ax-
ta del Castillo, de la misma
villa, con una superficie de
cincuenta y cuatro metros
cuadrados, con dos plan-
tas, alta y baja.

Y un solar edificado, sin número, en
el ejido o calle de San
Marcos, de la misma villa
de Peai, que rraide de su-
perficie mi1 quinientos
treinta y siete metros cua-
drados.

drados

Dichas fincas salen a pri-
mera subasta en el precio de
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ciento ochenta y cinco pe-
setas e intereses legales,

Fallo
Que los autos y la certificación aque se refiere la .regla cuarta del ar-ticulo ciento treinta y uno de la LeyHipotecaria se hallan de manifiestoa los licitadores en la Secretaría del

infrascrito, entendiéndose que todo
Iicitador acepta como bastante la ti-
tulación de expresada finca, sin te-
ner derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción ei precio del remate, el cual, des-
contado loque se deposite para tqmar
parte en la subasta, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

ñor Sevillano y su esposa,
doña Eufemia Herranz
Sanz. Valorados tales de-
rechos en ocho mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día veintinueve de los co-
rrientes mes y año, a las once horas
de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las condicio-
nes siguientes:

Juzgado, se publicarán en el Boleti»
.Oficial de esta provincia y «Gaceta
de Madrid», mediante a ignorarse su
paradero. Y por ese motivo, emplá-
cese también con esta demanda al
Ministerio Fiscal. Proveído por su
señoría, doy fe.—Lujan.— Ante mí,
Cándido García.

Que estimando la excepción dilatoria* alegada por el demandado,
debo declarar y declarar
que este Juzgado es incom-
petente para conocer de la
demanda origen de los au-
tos, reservándose a la parte
actora su derecho para que
lo utilice ante quien corres-
ponda, con arreglo a de-
recho. Así por esta mi sen-
tencia, sin hacer expresa
imposición de costas a nin-
guna de las partes, la que
por la rebeldía del deman-
dado, don Mariano de las
Peñas, se notificará por
edictos, publicándose su en-
cabezamiento y fallo en el
Boletín Oficial de esta
provincia, si dentro de ter-
cero día no se solicita la
personal, Lo p r o n unció,
mando y firmo.

—
Felipe de

Arín.

Y para que sirva de notificación y.emplazamiento al don Pablo Satur-
nino Ichaso Calahorra, cuyo domi-
cilio se desconoce, a los fines, por ettérmino y con el apercibimiento que
•c mencionan en la providencia que
antecede, haciéndole saber que cuan-
do comparezca en los autos se le ha-
rá entrega de las copias presentadas
de la demanda y documentos, se ex-
pide la presente en Madrid, a 3 de
mayo de 1936.— El Secretario, Cán-
dido García.— Visto bueno : Ei juez
de primera instancia, Lujan*.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de doce mil quinientas vein-
ticinco pesetas, importe del setenta y
cinco por ciento de la tasación.

Primera

Segunda
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
avaiúo.

Madrid, once de mayo de mil no-
vecientos treinta y.seis. Que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento correspondiente el
diez por ciento, por lo menos, efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

Tercera

El Secretario,
Cándido García

(C—259)

Mariano Lujan JUZGADO NUMERO 6
(A.—78g)

Y para que sirva de notificación
al demandado rebelde, don Mariano
dé las Peñas, cuyo domicilio se des-
conoce, expido el presetnte, que se
insertará en ef Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a once de
mayo de mil novecientos treinta y
seis.

En los autos incidentales que se
tramitan en el Juzgado de primera
instancia número 6, de esta capital,
Secretaría de don José María de An-
tonio y Becerril, promovidos por do-
ña Carmen de la Escosura v Pérez
contra don .Casimiro Carro Murube
y el Señor Abogado del Estado, so-
bre declaración de pobreza, por pro-
veído de esta fecha ha admitidos ia
demanda formulada por aquella se-
ñora, y se ha acordado conferir tras-
lado de ella, con emplazamiento, al
demandado don Casimiro Carro Mu-
rube, para que en el término de nueve
días, comparezca en los autos y !a
conteste, apercibiéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y toda
vez que dicho señor se encuentra en
ignorado paradero, practicar dicho
emplazamiento por medio de edictos,
que, con todos los requisitos legales,
se publiquen en la ((Gaceta de Ma-
drid» y Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

EDICTO

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gonzalo Navarro de Patencia y

Romero, Juez de primera instan-
cia de esta localidad y su partido,
En virtud del presente y lo acor-

dado en providencia de este día, en
los autos de jura de honorarios del
Procurador don Amadeo Escohota-
do Jiménez, seguidos en este Juzga-
do contra don Cipriano Sevillano
Gacimartín, sobre cobro de diez mil
ciento trece pesetas, ochenta cénti-
mos, se sacan a pública subasta, por
segunda vez, con la rebaja del vein-
ticinco por ciento y término de ocho
días, los bienes siguientes :

Que les autos estarán de manifies-
to en Secretaría, para que puedan
ser examinados por los licitadbre»,
pudiendo hacer éstos la postura a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Cuarta

Quinta

El Secretario,
Luis MoHner

Que las posturas que se verifiquen
serán corjuntamer.te para todos.
aquellos derechos, no admitiéndose
separadamente.

El Juez de primera Dado en San Lorenzo del Esco-
rial a r v.ce de mayo de mil novecien-
tos treinta y seis.

Felipe de Arín
(A.—793)

El Secretario,
(Firmaílo.)JUZGADO NUMERO 10

Los derechps y acciones que corres-
pondan al señor Sevillano
contra el Banco del Esco-
rial, por razón de la escri-
tura de 21 de agosto de
1932, ampliada por otra,
otorgadas ambas ante el
Notario don José Sánchez
Carrillo, d e una parte,
por aquel señor y su es-
posa ; y de otra, la en-
tidad referida y especial-
mente los derechos y ac-
ciones que se le reconocie-
ron en las cláusulas prime-
ra, segunda, tercera y quin-
ta del primero de los docu-
mentos mencionados en re-
lación con el segundo, o
sea el derecho a usar de
una cuenta de crédito para
la negociación de letras co-
merciales, hasta la cifra de
noventa y cuatro mil pese-
tas por tiempo ilimitado, y
en las condiciones conveni-
das y constan en aquellas
escrituras. Valorados tales
derechos en ocho mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Los derechos que asimismo puedan
corresponder en su día al
señor Sevillano, en catorce

mil doscientas pesetas de
principal, con motivo de la
escritura de ocho de enero
de mil novecientos treinta y
dos, modificada por otra de
siete de abril siguiente, co-
mo préstamo hipotecario
hecho a don Antonio San-
tías Heredia por aquél,
cantidad que se encuentra
en la Caja general de De-
pósitos, hasta la resolu-
ción que pueda tener !a
cláusula quinta de la escri-
tura de veintiuno de agos-
to de mil novecientos trein-
ta y dos, otorgada por el
Banco del Escorial, el se-

('Firmado.)
EDICTO (A.—794)

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en este Juzga-
do de primera instancia número diez
y Secretaría de don Cándido García
Caamaño, a instancia del Procurador
señor Batanero, en nombre de la
Compañía Hipotecaria, para hacerse
cobro de un préstamo de mil quinien-
tas pesetas, hecho a don Felipe Pelli-
co Remis, por providencia de esta fo-
cha se ha acordado sacar a la venta,
en .pública subasta, por segunda
vez, la finca hipotecada en garantía
de indicado préstamo, y que es la si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 16

cédula de notificación
Y emplazamiento

En los autos de divorcio que se
siguen en el Juzgado de primera ins-
tancia número 10, de «tsta capitáll,
promovidos por doña Asunción Bil-
bao Sierra, contra su esposo, don
Pablo Saturnino Ichaso Calahorra,
se ha dictado la siguiente resolu-
ción :

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento al demandado, don Ca-
simiro Carro Murube, se pone ei pre-
sente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial y ((Gaceta de Madrid».

Providencia
Madrid, 11 de mayo de 1936.- -El

Secretario (firmado).— Visto bueno :
Juez, señor Lujan Vicén. Juzgado

de primera instancia número 10 de
Madrid, 5 de mayo de 1936. Se tiene
por ratificada en el anterior escrito a
doña Asunción Bilbao Sierra, y en
su virtud, por parte en estos autos,
a nombre de la misma, al Procura-
dor don Félix Alonso Serra, con
quien se entienden en tal representa-
ción las sucesivas actuaciones. Se ad-
mite la demanda de divorcio vincular
promovida por expresada señora con-
tra su marido, don Pablo Saturnino
Ichaso Calahorra, fundada en la cau-
sa 12/ del artículo 3.° de !a Ley de
Divorcio, que se sustanciará por ios
trámites establecidos para el juicio
de menor cuantía en la ley de Enjui-
ciamiento civil1, on las modificaciones
introducidas en la de Divorcio, confi-
riéndose traslado de dicha demanda
al don Pablo Saturnino Ichaso Cala-
horra, emplazándole para que com-
parezca en estos autos y conteste la
demanda, dentro del término de vein-
te días, proponiendo en su caso la
reconvención, bajo apercibimiento si
no lo verifica de ser declarado en re-
beldía y de darse por contestada por
su parte, parándole en tal caso los
perjuicios a que haya lugar, notifi-
cándole esta providencia y haciéndo-
le el emplazamiento acordado por
medio de edictos,, que, además Je fi-
jarse en el sitio de costumbre de este

El Juez de instrucción (firmado)
Una casa de planta baja en término

de esta capital, frente a la
Puerta del Ángel de la
Real Casa de .Campo, en la
calle de Doña Urraca, se-
ñalada con el número trece
provisional, sin que conste
el número antiguo ni el de

(Núm. 1.362) (C—260)

JUZGADO NUMERO 8

cédula de emplazamiento

En el Juzgado de primera instan-
cia número 8, de esta capitail, sito
en la calle de! General Castaños, nú-
mero i, se tramita el incidente de
pobreza promovido a nombre de don
Julián López y López para litigar
contra el Ministerio fiscal, don Sa-
lustiano López y otros en autos de
mayor cuantía sobre rectificación de
error en acta del Registro civil, en
cuyos autos se ha dictado la sí-

la manzana.
Para su remate se ha señalado el

'día veinticinco de junio próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, uno, prin-
cipal.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que indicada finca sale a segunda
subasta en la cantidad de once mil ,

doscientas cincuenta pesetas, descon- J

guíente
Providencia

tado ya el veinticinco por ciento de la
suma que sirvió de tipo para la pri-

Juez interino, señor Gómez Martí-
nez. Madrid, u de mayo de 1936.
Por presentada^ das copias simples
que se acompañan con el precedente
escrito, que se unirá a los autos de
su razón. Se admite cuanto ha lugar
en derecho la demanda de pobreza
formulada por el Procurador don
Manuel Guerra, a nombre de don Ju-
lián López López, en lo principa, de

su escrito fecha 13 de marzo ultimo,

confiriéndose traslado desella al ex-

celentísimo seño- Fiscal de esta Au-
diencia, a don Salustiano Lój>ez Lo~

mera
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

Que no se admitirán posturas que
no cubran la cantidad tipo de su-
basta.
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pez, don Ignacio Brunet García, a'
señor Abogado del Estado, a don
Juan Lasarte San Martín y a cuantas
personas naturales o jurídicas .pue-
dan tener interés en ia rectificación
que ha de ser objeto del pleito prin-
cipal, y empláceseles a los cuatro pri-
meros, con entrega de jas oportunas
cédula y copias simples de la deman-
da y de sus documentos, para que,
dentro del tórnüno de nueve días,
comparezcan en los autos y la con-
testen, y al señor Lasarte San Mar-
tín, cuyo paradero se ignora, al de-
mandante y las demás personas des-
conocidas antes mencionadas, por
medio de edictos, que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertarán además en el
-Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que, en igual término de
nueve días, comparezcan en los autos
y contesten la demanda, previnién-
dose a don Juan Lasarte que en ]a
Secretaría del que refrenda tendrá a
su disposición una de las copias sim-
ples de aiquélla y de sus documentos,
los cuales le serán entregados si se
presenta a recogerlos, bien por sí o
debidamente representados. Lo man-
da y firma su señoría, de que doy fe.
Gómez.

—
Ante mí, Licenciado José

Torres (rubricados).

tereses vencidos de la obli-
gación contraída en la es-
critura base de la acción,
de los intereses de esos in-
tereses, al tipo legal, a con-
tar de seis de marzo próxi-
mo pasado hasta su total
efectividad, y de las costas
causadas y que se causen,
al pago de todo lo cual con-
deno al demandado.

—
Así

por esta mi sentencia, qué
por la rebeldía del deudor
le será notificada a instan-
cia de parte en la forma
prevenida por la Ley, lo
pronuncio, mando y firmo.
Juan de Hinojosa Ferrer.
Esta sentencia fué publica-
da en el mismo día de su

Iicitador acepta como bastante la ti-
tulación de indicada finca, sin tener
derecho a exigir ningdna otra.

Valorado todo ello en steteT™vecientas cuarenta pesetas n°*
Geiafe, cinco de mayo de milvecientos treinta y seis n°-

-

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito reclamado en estos autos
por la Compañía Hipotecaria conti-
nuarán subsistentes, y entendiéniio-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite
para tomar parte en la subasta, se
consignará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del
remate.

Ante mí,
Ledo. Antonio San? Tv(Firmado.) Z Dranguet

<A—795)

JUZGADO NUMERO ,7

edicto
En virtud de providenoia dictadcon esta fecha por el señor Tuez

*
nicipal número diecisiete, en fUnSÍnes de primera instancia, de esta rpital, en los autos promovidos n¿
la Compama Hipotecaria, antes bCooperativa Hipotecaria, representada por el Procurador don José U_t
Batanero, contra don Paulino MoraAmibas, sobre procedimiento judicial
sumario, que regula el artículo cientotreinta y uno de la Ley Hipotecaria
para la efectividad de un préstamo
de tres mil quinientas pesetas, intereses, costas y gastos, se anuncia por
tercera y última vez la venta, en pú-
blica subasta, de la finca especial-
mente hipotecada y que en la escrü
tura de préstamo base de dicho pro»
cedkniento se describe en la siguien-
te forma :

Madrid, siete de mayo de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
Cándido Garcíafecha.

Y para que sirva de notificación
en forma a don José Elias de la Pe-
ña, cuyo domicilio es desconocido,
expido la presente cédula en Madrid,
a veintinueve de abril de mil nove-
cientos treinta y seis.

(Firmaido.)
(A.—786)

GETAFE

El Secretarlo,
Antonio Aguilar

(A—798)

EDICTO

Por el presente hago saber : Que
en los autos del juicio ejecutivo so-
bre reclamación de cantidad, hoy en
vía de apremio, entre partes:JUZGADO NUMERO 10 Demandante, don Agustín Gaseo
Pérez.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de emplazamiento en forma
a don Juan Lasarte San Martín y a
las demás personas ignoradas expre-
sadas en la providencia transcrita ex-
pido la presente en Madrid, a 11 de
mayo de 1936.

—
El Secretario, Licen-

ciado José Torres.

EDICTO Demandado, don Martín Manzano
Hernández.

Finca
Una casita de solo planta baja, situa-

da en término de Vallecas,
al sitio titulado «Cuarto de
los Ahorcados», a la iz-
quierda de la carretera de
Valencia, entre el Puente
de Vallecas y el barrio de
Doña Carlota, con fachada
a la calle de Vicente C. Ba-
hamonde, por donde está
señalada con el númeio
cuatro. Linda: al frente u
Oeste, en línea de seis me-
tros, con la calle de su si-
tuación ;por la derecha en-
trando o Sur, en línea de
trece metros, con terrenos
del señor Fernández Ro-
bles ; por la izquierda, al
Norte, en línea de trece me-
tros, con terrenos del mis-
ma señor Robles ;y por el
fiondo o Este, en línea de
seis metros, con terrenos
también dei repetido señor
Robles. Las expresadas lí-
neas encierran dentro de su
perímetro una superficie
plana horizontal de setenta
y ocho metros cuadrados,
equivalentes a mil cuatro
pies y sesenta y cuatro cen-
tésimas de pie cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de» Genera!
Castaños, número uno, piso segundo,
se ha señalado el día doce de ju"10
próximo, a las once de su mañana,

bajo las condiciones siguientes :

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número diez de
Madrid, a instancia del Procurador
don José López Batanero, en nombre
de la Compañía Hipotecaria, para
hacerse cobro de un préstamo de no-
venta mil pesetas, hecho a don An-
drés Huelves Vázquez, en la escritu-
ra base de los mismos, por providen-
cia del día de hoy, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta,
por primera vez, y en la cantidad de
ciento sesenta mil pesetas fijadas en
la referida escritura, la finca hipote-
cada en garantía de indicado présta-
mo, y que es la siguiente :

Se ha acordado, por providencia
de hoy, sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de
tasación, los bienes embargados al
ejecutado que luego se expresarán,
para cuyo acto se ha señalado en la
Sala audiencia de este Juzgado el
día ventinueve del actual, y hora de
las cnce, bajo las siguientes

(C.-258)

JUZGADO NUMERO i

cédula de notificación Advertencias y condiciones
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente en el Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto una can-
tidad igual, por lomenos, al diez por
ciento de su tasación.

En el juicio ejecutivo que después
se expresará se ha dictado la senten-
cia cuyos encabezamiento y fallo di-
cen así :

Sentencia
En Madrid, a veintitrés de abril de

mil novecientos treinta y.
seis : don Juan de Hinojo-
sa y Ferrer, Juez de prime-
ra instancia número uno,
Decano de los de esta ca-
pital, habiendo visto el pre-
sente juicio ejecutivo se-
guido entre partes :de una,
como demandante, doña
María de la Peña Hernán-
dez, asistida de su esposo,
don Pedro Rodríguez de
Toro, sin profesión espe-
cial y vecino de Madrid, re-
presentada por el Procura-
dor don Joaquín Rivera y
defendida por el Letrado
don Eduardo Cobián ;y de
otra, como demandado,
don José Elias de la Peña,
mayor de edad, cuyo do-
micilio es ignorado, que no
tiene defensa ni representa-
ción por no haber compa-
recido en autos, hallándose
declarado en rebeldía ; so-
bre pago de cantidad...

Fallo

Casa en esta capital, con fachada a
la calle particular llamada
del Marqués de Leis, por
donde la corresponde el nú-
mero cinco, distrito judicial
y municipal de Chamberí,
barrio de Bellas Vistas, co-
rrespondiente a la sección
primera del Registro de la
Propiedad del Norte. Cons-
ta de cinco plantas o pi-
sos, baja, principal, segun-
da, tercera y ático, distri-
buidas en siete viviendas
cada una.

"ío se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
aví-lúo, y el remate puede hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Se hace constar que si no hubiere
pos.or para el total de los bienes em-
bargados, que sería siempre el prefe-
rente, podrán los licitadores, cum-
plidos los requisitos de la consigna-
ción, hacer postura separadamente a
cada uno de los bienes embargados
por las dos terceras partes de su ta-
sacón

Para su remate se ha señalado el
día doce de junio próximo, a las do-
ce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, uno, piso prin-
cipal.

Bienes embargados

Una camioneta marca «Ford», ma-
trícula M. 42.353.

Dos balanzas.
LTna motocicleta con «(sidecar».
Un motor de 5 HP., número

127.220, sin las poleas.
Lna máquina escribir marca «A.

E. G.»

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

Que indicada finca sale a primera
subasta en la cantidad de ciento se-
senta mil pesetas, fijadas en la escri-
tura de préstamo.

Primera
Una máquina de coser marca Esta tercera subasta sale sin suje-

ción a tipo, y para tomar parte en
la misma deberán consignar los !^*
tadores el diez por ciento del quf^'r*
vio de base para la segunda suba^y exhibir su cédula personal, sin c
yos requisitos no serán admitidos.

Segunda
Los autos y la certificación aei

gistro de la Propiedad a que se
'

fiere la regia cuarta del aTtícu!^c¿.
to treinta y uno de la Ley H-ip°*e
Tia estarán de manifiesto en Sec
taría; y

'Sin¿er»

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

Un contador de luz eléctrica
Una amasadora y dos refinadoras,

con sus correspondientes tranmisio-
nes y poleas.

Varios haces de leña.
Una mesa de comedor.
Otra de escritorio.
Varias sillas.
Un sofá.
Un aparador.
Una caja de caudales.
Un armario de luna.
Un lavabo.
Un ropero.
Mesillas.
Cómodas.
Un coche niño, y im reloj.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución des-
pachada en los presentes
autos contra don José Elias
de la Peña, haciendo tran-
ce y remate de los bienes
embargados, y con su pro-
ducto entero y cumplido'"*
pago a doña María de la
Peña Hernández de la can-
tidad principal de diez mil

quinientas pesetas, importe

•de los siete semestres de in-

Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta 'del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto
a /'os licitadores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo

Tercera .
Que. se entenderá que todo licl^uia-acepta como, bastante 1*

"
ción ;y ante-

Que fas cargas o gravámenes
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i7"los preferentes, si los hubie-

a\ crédito del actor continuarán
Subsistentes, entendiéndose que el re-

catante los acepta 7 queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-

mOS sjn destinarse a su extinción el

orec'io del remate.
Dado en Madrid, a seis de mayo de

mil novecientos treinta y seis.
m El Secretario,

(Errma'do.)"

.
-

Pérez, mayor de edad, mé-
dico de profesión y de esta
vecindad ;y de la otra, co-
mo demandados, los here-
deros de don Gonzalo Ven-
to y García Quijada, que
se encuentran en ignorado
paradero, sobre pago de
novecientas pesetas, impor-
te de la minuta de honora-
rios profesionales del actor,
prestados al demandado, y

Palio

sio Fernández Cuesta, domiciliado
en la calle de Hermosilla, número 38,
a fin de practicar una diligencia en
expediente judicial, que se instruye
por supuestos malos tratos por fuer-
zas de la Guardia civil.

de Casimiro, naturail y vecino de esta
capital, casado, jornalero, domicilia-
do en la calle de Alcalde Sáinz de
Baranda, número 9, piso bajo, D,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en ia «Ga-
ceta de Madrid», comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Cas-
taños, con el objeto de que extinga
la pena que le resta por cumplir y
que le ha sido impuesta en causa se-
guida contra el mismo, sobre amena-
zas, con el número 242-933, en sen-
tencia ejecutoria dictada por la Sec-
ción tercera de esta Audiencia Pro-
vincial en 16 de febrero, digo, de di-
ciembre último.

;Núm. 1.294) (B.—590)
¿MADRID

Carreiras Gómez (Antonio), mayor
de edad, casado, natural de Madrid,
domioiliado últimamente en Madrid,
calle del General Pardiñas, número
83, comparecerá, «¿1 el término de
ocho días, a partir de la publicación
del presente edicto, ante e¡ Capitán
Juez Instructor, (don Nemesio Fer-
nández .Cuesta, domiciliado en la ca-

V.° B.#
El Juez-

(Firmado.) Que debo condenar y condeno a los
que sean y aparezcan corno
herederos de don Gonzalo
Vento y García Quijada, 1

que una vez sea firme esta
sentencia, paguen a la par-
te actora la cantidad de no>
vecientas pesetas, intereses
legales del cinco por ciento
a contar desde la fecha de
la interpelación judicial,
con expresa imposición de
costas a dichos demanda-
dos. Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juz-
gando, que para la notifi-
cación de los demandados
se hará en í¡os estrados de
este Juzgado, y por medio
de edictos, que serán fija-
dos en la tablilla de anun-
cios de este Juzgado, Bo-
letín Oficial de esta pro-
vincia y (Gaceta de Ma-
drid», lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Augusto del Ca-

cho (rubricado).
—

La ante-
rior sentencia fué publicada
en el mismo de su pronun-
ciamiienito.

(A.-787)

JUZGADOS MUNICIPALES He de Hermosilla, número 38, piso
tercero, a fin de practicar una diligen-
cia en expediente judicial, que se ins-
truye por supuestos malos tratos por
fuerzas de la Guardia civil.

(B.-599)
JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia e instrucción

JUZGADO NUMERO 9

Don Mariano de Cáceres y Martí-
nez, Juez municipal del Juzgado
número nueve de los de esta ca-
pital, , ,
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal, seguidos en este Juz-
gado bajo el número doscientos se-

tenta y seis de orden del año último,

a instancia de R. Y.V. A., S. L., re-
presentada por el Procurador don

Joaquín Rivera Arillaga, contra don
Rafael y don Francisco Sanz, sobre

pago de doscientas ochenta y cuatro

pesetas de principal, y en diligencias

de ejecución de sentencia he acordado

sacar a la venta, y en pública su-

basta, los siguientes :
/

Un coche automóvil, matricula
M.38.639, marca «Graham Paige».

Los enumerados bienes han sido
justipreciados en la suma de cuatro-

cientas pesetas, y se encuentran de-

positados en poder de don Francisco
Sánchez, el cual tiene su domicilio

en la calle de Lagasca, número trein-

ta y cinco, advirtiéndose a los hcita-

'dores: ,
Que para tomar parte en la suoas-

ta deberán consignar previamente, y

en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-

to en efectivo de la tasación que sir-

va de tipo para la subasta, habién-

dose señalado para que tenga lugar

la misma el día veintidós del actual,

y hora de las once de su mañana, en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-

to en la Carrera de San Francisco,

número ocho, piso segundo.
Y para su inserción en el buLETiN

Oficial de la provincia, expido el

presente en Madrid, a nueve oe ma-
yo de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado.)

(Núm. 1.294) (B.—590
VALENCIA DE DON JUAN número 15, de esta capital,

Don Pablo García Garrido, Juez mu- Por el presente cito, llamo y em-
plazo al procesado Enrique Gisbert
Peidró, de treinta y dos años de edad,
hijo de Rafael y de Milagros, natu-

ral de Benifallim, partido judicial de
Alcoy, provincia de Alicante, vecü\>
de Guadasnar, partido judicial de Al-
eña (Valencia), de estado casado, de
profesión chofer, para qu» en 1 1 tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la «Gaceta de Madrid»,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de notificarle el auto de prisión con-
tra el mismo dictado con flecha 28 de
marzo último por la Sección tercera

de esta Audiencia Provincial, en cau-
sa número 75-034, sobre estafa.

(B.-598)

nicipal, en funciones del de instruc-
ción de Valencia de Don Juan
y su partido,
Hago saber: Que en el sumario

número 97 de i935> que se sigue por
hurto de trigo y especies contra He-
liodoro Celemín Martínez, he acorda-
do se cite por medio del presente al
perjudicado, don José Sánchez Blan-
co, que tuvo su domicilio en León y
hoy se dice reside en Madrid, igno-

rando su paradero, para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante

este Juzgado de instrucción, para ha-
cerle un requerirnientoM

I-208)H (B.-592)

Y para que el presentado sea in-

sertado en el Boletín Oficial de es-
ta provincia y sirva de notificación a

los demandados, que se encuentran
en rebeldía e ignorado paradero, le
expido en Madrid, a cuatro de febre-
ro de mil novecientos treinta y seis.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio

en este periódico oficial y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, ¡lama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos $12
y 788 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

V." B.° ACTA DE SORTEO DE TURADOS

El Juez municipal,
(Firmado.)

En Madrid, a 6 de mayo de 1936,
siendo la hora señalada, se consti-
tuyó en su local la Sección cuarta de
esta Audiencia Provincial, compues-

(A.—797)

ta por su Presidente, don Modesto
Domingo Calvo, y los Magistrados
don Lisardo Fuentes y don Aurelio
Artacho, con asistencia del Aboga-
do Fiscal don Francisco Carsi ; di
cuenta de hallarse citados los Letra-
dos defensores de las partes, y acto

seguido se procedió al sorteo de Ju-
rados que han de conocer de las cau-
sas comprendidas en eA alarde que
figuran en este expediente pertene-

cientes al Juzgado de Colmenar Vie-
jo, que han de verse en el segundo
cuatrimestre del corriente año, resul-

¡ tando elegidos los señores siguientes •.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las, personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun.
ció en este periódica ofktal, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

JUZGADO NUMERO 13
Don Antonio Domínguez y Fernán- j

dez
'
Juez de instrucción número 13,

de esta capital,
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Cantero López (Vidal), natu-

raí de Socuéllamos (Ciudad Real),
hijo de Agustín y de Matea, soltero,

de veintisiete años de edad, jornale-

ro y con domicilio últimamente en la

Corredera Baja, 20, para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-

ria se inserta en la «Gaceta de Ma-
drid», comparezca en la Sala audien-

cia, sita en el Palacio de 'os Juzga-
dos, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto su prisión,
en causa número 285 de 1935. Por es-
tafa, como comprendido en el caso
segundo del artículo 835 de la Ley de

Enjuiciamiento criminal™

V.*B."
El Juez municipal,

(Firmado.) (A.-79°)
JURADO ORDINARIOJUZGADO NUMERO 19 ,

Muñoz Rodríguez (Luis Pablo),
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, como comprendido en el núme-

ro primero del artículo 835 de la ley

de Enjuiciamiento criminal, procesa-

do por robo, comparecerá, en térmi-

no de diez días, ante el Juzgado de

instrucción del número 19, Secretaria

de don Ramiro López Rodríguez,
sumario 74 te 1936, para serle «¿tin-

cado el auto de su procesamiento, y

prisión y recibirle declaración indaj
gatoria M

JUZGADO NUMERO 17 Jurados f Ab^a^^^^müia

EDICTO
Don Catalin^García^Sanz^añ

Sebast iáni
En el juicio verbal civil que se si-

gue con el número quinientos veinti-
cuatro del pasado año, a instancia de
don Emilio Martín Pérez, contra

los herederos de don Gonzalo Vento
y García Quijada, sobre pago de pe-
setas, se ha dictado la sentencia cuya

cabeza y parte dispositiva dice así :
Sentencia

WuonAñtó^i

Don Eduardo Arroyo Daganzo^
Miraflores.

Don Tomás RamírezEstebama^
iiíIiii __________________________
\u25a0Don Juan Avila Colmenarejo,

Colmenar. ,, ,
Don Félix Aparicio Olalla, U>J-

En Madrid, a cuatro de febrero de
mil novecientos treinta y
seis. El señor don Augusto
del Cacho Fernández Ca-
diñanos, Juez municipal
número diecisiete de esta

capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio

verbal, seguidos entre par-
tes : de una, como deman-
dante, don Emilio Martín

(B.—600

MADRID "Don Pantaleón Almendáriz Valle-

Almendáriz Pare-

d^oCn°Ser-Almendariz^«
AicobendasH

Redondo Brea (Francisco), mayor
de edad, casado, natural de Valdile-
cha (Madrid), domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Constan-
cia, número 21, comparecerá, en el

término de ocho días, a partir de la
purificación de este edicto, ante el
Capitán Juez Instructor, don Neme-

XB.—óoi)
\u25a0jÜ7gad<dnumero 15
Don Ignacio Infante y Pérez, J««

de primera instancia e instrucción
número 15, de esta capital,
Por el presente cito, llamo y em-

plazo al penado Joaquín Pérez Gon-
zález, de cuarenta y cinco anos, mjo

paredes.

Miguti,
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Don Ricardo Abad Redondo, Ni-
colás Salmerón, 15 (Chamartín).

Don Mariano Aguado .Caramillo,
Ríos Rosas, 14 (Chamartín).

Don Antonio Aguilera Martín,
Montoya, 31 (Chamartín).

Don Luis Alberca García, María
Pérez; 8 (Chamartín).

Doña Julia Aronoz Hergueta, \Vil-
son, 10 (Chamartín).

Don Manuel Aroca Aguado, ave-
nida Menéndez Pelayo, 29.

Don Marcelino Arias Valides, pla-
za Jesús, 3.

ano 1936), sobre revocariZ^****i del Ayuntamiento de áS.acüer4>¡ destituyó ai recurrente Z'^' <*-<*
de auxiliar temporero deVU: con destino en la Admin; ,ecretan'a
Arbitrios. £Madrid, ... de maim a

Cecial de Sala (fiSf6 '936.^
(Núm. 1.345) Vr

—o—
Para conocimiento de W „

gan interés directo en el l t̂tn'
quieran coadyuvar en él a 1 g<?í? J
nistración, se anuncia QU6 "TMiguel de Mora Requejc¡ £ Z d°n
puesto recurso contendoíoaoW^trativo con la Administración ?miS-taría del Sr. García Valdés $"*•
139 del 35), sob.e revoca^s' numero
del Ayuntamiento de Madrid Io
31 de mayo de 1935, relativo a excídenaas de funcionarios munición'Madrid, 7 de mayo de 10/ tf¡
Oficial de Sala (firmado) 93 El

ÍNÜÍn. i-3»)_^_ (G,.543)
Para conocimiento de los que tengan interés directo en el negocioT

quieran coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por donEnrique dé| Río Carrero se ha inte"puesto recurso contenciosoadminis-trativo con ia Administración (Secrc
taría del Sr. García Valdés, númerom del año 1935), sobre revocacióndel acuerdo del Ayuntamiento deFuencarral, por el que fué provista laplaza de aparejador municipal, sinsueldo, de dicho Ayuntamiento en
otro concursante.

Doña Bienvenida Alvarez, R. Ro-
mero, 29 (Chamartín).

Doña Angela Alba Pavón, Doce
de Abril, 22 (Chamartín).

Doña Isabel Achaques Hernando,
A. Libertad, 62 (Chamartín).

Doña Angela Abad Parra, A. Li-
bertad, 65 (Chamartín).

Doña Margarita Arroyo Manuel,
Colmenar Viejo.

Doña María Arranz Colmenarejo,
Colmenar Viejo.

Doña Emilia Aguado Miguel, Al-
cobendas.

Don Manuel Arias Paz, San Pe
dro, 6.

Don Vicente Arias Núñez, Santa
Isabel, 45.

Don Julián Arias Moreno, Menor-ca, 17.
Jurados propietarios capacidades
Don Pío Amor Gimeno, A. Repú-

blica, 15 (Chamartín).
Don Baltasar Andrea García, Isaac

Peral, 30 (Chamartín).
Don Lorenzo Andrés García, M.

Ripoll, 17 (Chamartín).
Don José Garibay Allende, Pabio

Iglesias, 26 (Chamartín).
Don Victoriano Galán Santos, C.

Amigos (Chamartín).
Don Florencio Ajenjo Navas, Ve-

larde, 43 (Fuencarral).
Don Ignacio Asenjo Velasco, Do-

nini, 2 (Fuencarral).

Don Manuel Arias González, Zo-
rrilla, 15.

Jurados propietarios capacidades
Don José Arias Ángulo, Narciso

Serra, 5.

Doña María Ariza Colmenarejo,Colmenar Viejo.
Jurados hembras supernumerarios
Don Victoria Alonso, Alcaiá, 148.Doña Ramona Alonso Moreno,

Santa María, 36.
Para el juicio de la causa de la

competencia de este Jurado Mixto se-
ñaló e! Tribunal el día siguiente :

Contra Antonio del Pino, asesina-
to, el 26 de junio próximo.

Acordó también el Tribunal ia re-
misión de certificación de la presente
al Excmo. Sr. Gobernador civil de
& provincia para su inserción en el
BoletIn. Oficial, la expedición ¡de
lias órdenes oportunas para la citación
de los jurados y que se haga constar
en los respectivos rollos el día seña-
lado para comenzar las sesiones del
cuatrimestre y los de cada causa, dan-
do de ello cuenta para acordar lo que
proceda en cada uno. Se hace cons-
tar que por no existir número sufi-
ciente en la lista de capacidades el
sorteo de ellas, según lo prevenido,
se efectuó con las de cabeza de fa-
milia.

Don Armando Arguello Qrtiz,
Narváez, 42.

Don José Arenas Monzón, P. del
Este, 12.

Don Lázaro Arellano Martín, ca-
rretera Aragón, 6.

Doq Ángel Avellanal Castillo, Cer
van tes, 8.Don Pedro .Camarra Várela, Fuen-

carral. Don Gregorio Arce Va'deolivas,
paseo del Doctor Esquerdo, 15.Don Manuel Arce Fernández, Ne-crópolis Este.

Don José Gamarra Bustillo, Cau-
laus, 15 (Fuencarral).

Don Antonio García Calera, Fuen-
carral.
Jurados supernumerarios cabezas de

Don Higinio Arbide Uribe, Nar-váez, 60.
Don Jesús Arturo Galindo, SantaMaría, 32.familia

Don Miguel Alonso Malta. Al-
calde Sáinzde Baranda, 35.

Don Manuel Alvarez Meléndez,
Narciso Serra, 23.
Jurados supernumerarios capacidades

Don Carlos Alvarez García, Sal-
vador Serrano, 4.

Don Tomás Alonso del Villar,Bo-
cángel, 8.

Don CésanJ
Supernumerario

Don Quirino Arranz Arranz, Jor-ge Juan, 82.

Arralta Sáez, Huer-

Don Marcelo Arranz Peris, Jorge
Juan, 73.

Supernumerarios capacidades
Don Ubaldo Arregui Campo.
Don Benedicto Arribas Arribas,

Jesús, 14.

Terminado el sorteo, acordó la
Sección que las sesiones comiencen a
Jas diez horas de su mañana, seña-
lándose el juicio para la instruida
contra Julián Francisco López y
Manuel Fernández, por homicidio, el
día 23 de junio próximo.

Seguidamnte, por existir una cau-
sa de la competencia del Jurado mix-
to, se procedió al sorteo para la elec-
ción del mismo, dando este resul-
tado :

•Madrid, 30 de abril de 1936.— El
Oficial de Sala (firmado).

(Núm. 1.311.) (G.--542)Terminado el sorteo acordó la Sec-ción que las sesiones comenzaran a
as diez horas de su mañana, seña-

lándose los juicios de cada causa para
los días siguientes :

Contra María Várela Castañeda,
corrupción, i.° junio próximo.

Contra Luis Selles y otro, corrup-ción, 2. junio próximo.
Contra Dionisio San José Gallego,

homicidio, 3 junio próximo.
Acordó también el Tribunal la re-

misión de certificación de la presente
al Exorno. Sr. Gobernador civil de
esta provincia para s uinseroión en el
Boletín Oficial, la expedición de
las ordenes oportunas para la citación
de los jurados y que se haga constaren los respectivos rollos los días se-
ñalados para comenzar las sesionesdel cuatrimestre y los de cada causa,
dando de ello cuenta para acordar loque proceda en cada uno. Y se hace
constar que por no existir número su-
ficiente en la lista de capacidades e'
sorteo de ellas, según lo prevenido, se
efectuó con las de cabeza de familia.Leída la presente y hallándola con-forme sin que haya habido recusa-ción alguna ¡por las partes, firman losseñores del Tribunal con el señorAbogado del Estado asistente a] actode que yo, el Secretario, certifico.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo Sr. Gobernador -¡¡vil deesta provincia pongo la presente, que
firmo en Madrid, a 9 de mayo de
r93o-

—
(Firmado.'

1.338WM

Leída la presente y hallándola con-
forme, sin que haya habido recusa-
ción alguna por ¡as partes, firman
los señores del Tribunal con el señorAbogado Fiscal asistente al acto de
que certifico.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Andrés Rodríguez Gutiérrez Moran
56 ha interpuesto recurso contencioso.
administrativo con la Administración
(Secretaría de[ Sr. Espinosa, número
23 de! 36), sobre recurso de piena ju-
risdicción contra acuerdo del excelen-
tísimo señor Presidente de!
Ayuntamiento de Madrid, <Te 28 de
enero de 1936, por el que se deniega
la ampliación solicitada por el recu-
rrente como dueño del establecimien-
to de salchichería sito en la calle de
Brevo Murillo, número 85 antiguo y
103 moderno, para vender en dicho
establecimiento toda clase de carnes.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia firmo la presente enMadrid, a 9 de mayo de 1936.(Firmado.)

JURADO MIXTO
Jurados varones propietarios cabezas

de familia
Don José Aguado Monedero, Al-

cobendas.

(Núm. 1.337) (G.-563)

Don Isidro Aguado del Olmo Al-
cobendas.

ACTA DE SORTEO DE JURADOSEn Madrid, a 6 de mayo de 193Ó,
siendo la hora señalada, se constituyó
en su local la Sección cuarta de esta
Audiencia provincial, compuesta por
su Presidente, don Modesto Domin-
go Calvo, y los Magistrados don Li-
sardo Fuentes y don Aurelio Arta-
cho, con asistencia del Abogado Fis-
cal, don Francisco Corsi ; di cuentade hallarse citados los Letrados de-
fensores de las partes, y acto seguido
se procedió al sorteo de jurados que
han de conocer de las causas com-
prendidas en el alarde que figuran en
este expediente, .pertenecientes a ios
Juzgados números 5 y 11, que han deverse en e$ segundo cuatrimestre de'
corriente año, resultando elegidos losseñores siguientes :

Jurados propietarios cabezas de
familia

Don Jenaro Artiles Rodríguez,
avenida de. la Plaza de Toros, 2.Don Joaquín Arribas Gallego, Ibi-za, 3.

Don Antonio Acuña Guerra, Col-menar.
Don Demetrio Alvarez Collado,

Colmenar.
Don Conrado Abad SebastiánAgustina Aragón, 36 (Chamartín).
Don Juan Abejón Meneses, Bell-ver, 5 (Chamartín).
Don Luis Abril Nieto, Arroyo, 2(Chamartín). J

Juradcisvarones propietarios capnrí.

Madrid, 8 de mayo de 1936— El
Oficial de Sala (firmado).

(Núm. 1.344) (G.—555)

INSTITUTO NACIONAL DE SE-
GUNDA ENSEÑANZA «CER-

VANTES»
Don Nemesio Acero Pérez, Ceutanumero 25 (Chamartín).
Don Nicasio Águeda Fraile, R.Ceballos, 25 (Chamartín).
Don Antonio Agujar Toro, Al-oerdi, 20.

dades

Habiendo presentado en este Ins-
tituto don Andrés Trillo Marín, Di-
rector del Colegio «Scientiae», esta-
blecido en Madrid, en la calle re-
miz, número 23, la documentación
exigida por las disposiciones vigen-
tes, solicitando la incorporación ofi-
cial de dicho Colegio al Instituto Na-

cional de Segunda Enseñanza «Cer-
vantes», de esta capital, se hace pu-
blico para que, en el improrrogable
plazo de quince días puedan estap ie-

cerse las reclamaciones que Pu<3lC^proceder contra la incorporación s

Don Saturnino Ariz Esteve, Col-menar.
'

Don Santos
menar.

Arroyo Martín, Col-
(G-—559)Supernumerario cabeza de familia

MDdenz!íífl8^ÍbaS Pi"*>> P—

Supernumerario capacidad

Zafra" íUan An'aS Ve§a' paseo M'de

Don José Arteaga Basterrecliea,Jorge Juan, 80.
Tribunal provincial de lo con-

Don Daniel Arrozal Laparte, Nar-
ciso Serra, 5.

téncioso-admín istrativo

Jurados hembras propietarios
Dona Constarrtina Arribas Ynn-gues, Tarraga, 2 (Chamartín).

c'SZna Mf?Tarita Aparicio Tato,Colmenar Viejo.
co5nñ¿sCarmen AgUad° Ml,ñOZ' Al-

Don Carlos Arozañena Martínez,
Espalter, 13.

Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocio y
quieran. coadyuvar en él a la Admi-nistración, se anuncia que por donEugenio París Jurado se ha inter-puesto recurso contenciosoadminístra-tivo con la Administración (Secreta-ría del Sr. Espinosa, número 2 del

licitada. p¡
Madrid, 12 de mayo de *936-^

Director del Tnst'tuto, Lorenzo Ma
Don Arecio Arocena Quiterio, An-

tonio Acuña, 5.
Don Aniceto Aroca Aparicio Ab-tao, 16.

ínez
(A.—792)

Don Joaquín Aro Gutiérrez, P de'Este, 12.
ÍMPKENTA PROVINCIAL
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